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Ciudad Real

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

INTERVENCIÓN
Aprobado por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial, en sesión Ordinaria celebrada el día 5

de julio de 2024, la modificación de la Base Cuadragésima Primera de las que regulan el Presupuesto

vigente,  la  inclusión  de  las  siguientes  subvenciones  nominativas  en  la  aplicación  presupuestaria

29900.94200.762,  denominada “Subvenciones  Nominativas.  Área  de infraestructuras”,  y  expuesto al

público por plazo reglamentario, sin que se hayan presentado reclamaciones, se publica: 

BENEFICIARIO FINALIDAD IMPORTE

ALAMILLO
ADQU. DE PLATAFORMA ELEVADORA, ACOND.,MEJORA Y EQUIPOS DE 
INSTALACIONES MUNICIP. Y FINCA MUNICIPAL 12.000,00

ALCOBA RENOVACIÓN Y MEJORA DE ABASTECIMIENTO, ELECTRICIDAD Y EQUIP. 
DEL ESPACIO PÚBLICO

14.000,00

ALCOLEA DE CVA ACONDICIONAMIENTO CEMENTERIO MUNICIPAL PATIO NUEVO 18.000,00
ANCHURAS ADQUISICIÓN EQUIPO ETAP 10.000,00
ARENAS DE SAN 
JUAN RENOVACIÓN DE REDES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 18.000,00

BALLESTEROS DE 
CVA

OBRAS PISCINA MUNICIPAL 10.000,00

CALZADA DE CVA MEJORA Y ADECUACIÓN CENTRO CULTURAL RAFAEL SERRANO 23.000,00
CAMPO DE 
CRIPTANA

PUERTAS EMERGENCIA PABELLÓN Y CONSOLIDACIÓN PASOS VEHÍCULOS
Y SANEAMIENTO 42.000,00

CARRIÓN DE CVA ALMACÉN MUNICIPAL DE LA CALLE CERRO DEL ALJIBE 15.000,00

CARRIZOSA TECHO CENTRO DE DÍA Y CONSTRUCCIÓN ALMACÉN PARA PISTA DE 
PÁDEL 13.000,00

CASTELLAR DE 
SANTIAGO SUSTITUCIÓN EQUIPOS DEPURACIÓN Y FILTRADO PISCINA 20.000,00

COZAR NUEVA BÁSCULA MUNICIPAL 16.000,00

FUENCALIENTE ARREGLO FIRME CAMINO REAL, CÁMARAS VIDEOVIGILANCIA Y 
AMPLIACIÓN CANTON 13.000,00

HERENCIA ADECUACIÓN MERENDEROS AUDITORIO VERANO 34.000,00
LAS LABORES ARREGLO CAMINOS RURALES 14.000,00

MANZANARES 
MEJORAS ENERGÉTICAS DEL EDIFICIO DEL LOCAL DE LA TELEVISIÓN 
MUNICIPAL 45.000,00

PIEDRABUENA CONSTRUCCIÓN RAMPA DE ACCESO AL ESCENARIO DEL CENTRO 
CULTURAL

25.000,00

POBLETE MEJORA ZONAS URBANAS, EQUIPAMIENTO DEPURACIÓN Y 
CERRAMIENTO PARQUE JUEGOS

23.000,00

PUEBLA DEL 
PRINCIPE

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO 14.000,00

RETUERTA DEL 
BULLAQUE ADECUACIÓN CALLE CAÑADA REAL 16.000,00

RUIDERA CONSTRUCCIÓN ALMACÉN MATERIALES 14.000,00
SACERUELA CERRAMIENTO Y VALLADO PERÍMETRO PISCINA 14.000,00
SAN CARLOS DEL 
VALLE

ADQUISICIÓN SOLAR Y REMODELACIÓN AYUNTAMIENTO 18.000,00

SANTA CRUZ DE 
LOS CAÑAMOS ADQUISICIÓN SOLAR 28.000,00

TORRE DE JUAN REHABILITACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DE EL PILAR 18.000,00

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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ABAD
TORRENUEVA EQUIPOS DE SONIDO E ILUMINACIÓN SALÓN DE ACTOS MÚLTIPLES 15.000,00
VALENZUELA DE 
CVA ASFALTADO CALLES 14.000,00

VILLAHERMOSA RENOVACIÓN DE REDES DE ABASTECIMIENTO 20.000,00
VILLAMANRIQUE ADQUISICIÓN INMUEBLE Y TERRENO VIAL, MOBILIARIO Y ACERADOS 40.000,00
VILLARTA DE SAN 
JUAN

ADQUISICIÓN MOBILIARIO DEPENDENCIAS MUNICIPALES E INSTALACIÓN 
DE SEÑALES 23.000,00

Total 599.000,00

Conforme a lo establecido en el artículo 171.1)  del Real Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra

la  aprobación  definitiva  de  este  expediente,  podrá  interponerse  recurso  contencioso-administrativo

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el plazo de los dos meses siguien -

tes a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Ciudad Real, 31 de julio de 2024.- El Presidente, Miguel Ángel Valverde Menchero.

Anuncio número 2900

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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